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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de la Administración Tributaria
Delegación de Murcia

2873 Anuncio de cobranza relativo a los recibos del I.A.E. 2020. 12258

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
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automatizadas. 12264
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2877 Edicto de exposición publica y cobranza de los padrones del impuesto de 
bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica correspondiente al ejercicio 2020. 12266

Mula
2878 Solicitud de  autorización excepcional en suelo no urbanizable para la 
implantación de unas instalaciones de manipulado y almacenamiento de productos 
hortofrutícolas en el Paraje del Arreaque. 12267

2879 Solicitud de autorización para la construcción de una nave en el Paraje 
del Monteral, polígono 210 parcela 12. 12268

San Pedro del Pinatar
2880 Convocatoria de subvenciones a asociaciones deportivas sin ánimo de lucro 
y deportistas individuales para el ejercicio 2020. 12269

Torre Pacheco
2881 Convocatoria y bases específicas de subvenciones a clubes deportivos y/o 
asociaciones deportivas del municipio de Torre-Pacheco, para fomento, práctica y 
desplazamientos del Deporte Base y Senior, temporada 2019/2020. 12270

Totana
2882 Estudio de viabilidad para la licitación de la concesión de servicios 
denominados “Escuelas Infantiles (Expte. 1496/2020)”. 12272

Yecla
2883 Aprobación inicial y exposición pública del Presupuesto Municipal para 2020 
y su Anexo de Personal. 12273
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

2863 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-437/2020) 
de fecha 10 de junio de 2020, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal Docente e 
Investigador contratado en Ciencias de la Salud.

La Universidad de Murcia, convoca concursos públicos para la provisión 
de plazas de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud, de acuerdo con el 
Concierto suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia, 
que se detallan en el Anexo que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo 
con las siguientes.

Bases de la convocatoria:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades y en las disposiciones dictadas en su desarrollo, por 
el Real Decreto 1558/1986 de 28 de junio, que estableció las bases generales del 
Régimen de Conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, por 
el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el Concierto entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad de Murcia para la formación de alumnos que cursen 
titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la investigación en el ámbito de las 
Ciencias de la Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM 18/04/2016), por la 
Normativa para la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter 
temporal, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de 
22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario General de la Universidad 
de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de 
convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y, en lo 
no previsto en las señaladas disposiciones, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitará independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al proceso selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.
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También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten a residir y a poder acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado o 
inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 
plaza. Para las plazas del Área de conocimiento Enfermería, estar en posesión del 
Título de Diplomado en Enfermería o Graduado en Enfermería.

g) Estar en posesión del título de especialista sanitario exigido.

h) Pertenecer a la plantilla del Hospital o Centro de Salud y servicio 
asistencial que se indican. 

La concurrencia de los requisitos de admisibilidad deberán producirse dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación Web 
de la Universidad de Murcia. 
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Para presentar solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud, que se ha establecido 
específicamente para la plaza y categoría correspondiente, disponible en la 
Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General:  23,34 euros.

Tasa Carné Joven:  18,67 euros.

Estarán exentos de la tasa los aspirantes que acrediten la condición de 
discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento ( 33%).

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- Bankia

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.
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3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente proceso selectivo de acuerdo 
con el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones públicas se entiende otorgado su consentimiento para 
la consulta de los datos correspondientes al DNI y Títulos Oficiales Universitarios 
que obren en poder de otras entidades públicas, salvo oposición expresa 
manifestada en la solicitud de participación, siendo necesario entonces agregarla 
por el interesado.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a que se consulte por la 
Universidad de Murcia la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa 
de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de oposición a que se consulte por la Universidad de Murcia la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Copia del Título de Especialista exigido, en el supuesto de oposición a que 
se consulte por la Universidad de Murcia la información atinente al título.

d) Certificado de servicios actualizado, indicando pertenecer al Servicio 
asistencial del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por 
el Servicio Murciano de Salud.
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e) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón por carné 
joven deberán aportar copia del mismo.

f) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión de 
Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos originales 
o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo n.º 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.
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5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que establezca el Rectorado a propuesta de la Comisión Mixta del 
Concierto entre el Servicio Murciano de Salud - Universidad de Murcia.

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres 
de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no previsto 
en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Vicerrectorado de 
Profesorado de la Universidad de Murcia.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la 
base 4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremos.

7.1 Los Baremos para profesores asociados en Ciencias de la Salud se 
ajustarán a los criterios generales de evaluación aprobados en Consejo de 
Gobierno de 26 de noviembre de 2010, y se mantendrán expuestos en los 
tablones de anuncios del Rectorado, Registro General y página web. http://www.
um.es/web/pdi/contenido/impresos. En las plazas de Fisioterapia se aplicará el 
baremo de profesores asociados en Ciencias de la Salud de Enfermería.

7.2 De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.- Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá exclusivamente en la valoración 
de los méritos alegados y acreditados por los concursantes, en aplicación 
del Baremo correspondiente. En el supuesto de que el número de aspirantes 
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admitidos sea igual o inferior al de plazas convocadas en la respectiva 
especialidad y servicio asistencial, no será necesario aplicar el baremo. Las 
plazas podrán quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante 
reúne méritos suficientes.

9.- Resolución del concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del proceso 
selectivo en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

10.- Tipo de contrato y características del mismo.

10.1 El contrato a formalizar por los aspirantes seleccionados será de 
naturaleza laboral y se encuentra regulado por los artículos 48 y 53 y disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica de Universidades, así como por la cláusula 
décima del Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de 
Murcia de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM 18/04/2016).

10.2 La duración del contrato será hasta 30 de septiembre de 2021. La 
formalización del contrato será a partir del 1/10/2020 y podrá ser renovado de 
acuerdo con lo establecido en el punto 4 de la cláusula décima del Concierto 
entre SMS-UMU de fecha 23 de marzo de 2016. No obstante al finalizar cada 
curso académico, la Comisión Mixta del indicado Concierto, evaluará, de acuerdo 
con procedimientos objetivos, y oído el Departamento al que esté adscrita la 
plaza, el rendimiento asistencial y docente de los profesores asociados pudiendo 
proponer a la Universidad la resolución o no renovación del contrato en caso de 
evaluación desfavorable.

11.- Formalización de los contratos.

11.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 
la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato en 
régimen laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes documentos.

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente, de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b) Copia compulsada del Título oficial exigido, sólo si manifestó su oposición 
a su obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada del Título de especialista sanitario exigido, sólo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

d) Hoja de servicios actualizada, indicando pertenecer al Servicio asistencial 
del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por el Servicio 
Murciano de Salud.

e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

f) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la 
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Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

12.- Listas de espera.

12.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2020/2021 y 2021/2022 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con las 
mismas características que las definidas en la presente convocatoria. Previa consulta 
de los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 
en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la Comisión.

13.- Incompatibilidades.

13.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

13.2.- En el caso de los profesores contratados en las áreas relacionadas 
con las Ciencias de la Salud, se estará sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio y en el Concierto suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad de Murcia.

14.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 10 de junio de 2020.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 
 

PUESTOS QUE SE CONVOCAN 
 

 

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA 
DEPARTAMENTO:    CIENCIAS SOCIO-SANITARIAS 
Plaza Número:    (22/2020-C) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    MEDICINA LEGAL Y FORENSE 
Servicio Asistencial:  ANÁLISIS CLÍNICOS    (HUVA) 
Título Especialista:  BIOQUÍMICA CLÍNICA 
Código del puesto:    950311 
 
 
DEPARTAMENTO:    MEDICINA INTERNA 
Plaza Número:    (23/2020-C) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    MEDICINA 
Servicio Asistencial:  NEUMOLOGÍA   (HUVA) 
Título Especialista:    NEUMOLOGÍA 
Código del puesto:    950136 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

2864 Resolución R-430/20, de 2 de junio, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad del área de conocimiento de 
Máquinas y Motores Térmicos a don José Ramón García Cascales.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comisión de 
Selección del concurso convocado por este Rectorado, mediante resolución 
R-632/19, de 8 julio, para la provisión de la plaza 01F/19/CU del área de 
conocimiento de Máquinas y Motores Térmicos.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y por los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (corrección de 
errores BORM de 5 de febrero de 2020), este Rectorado

Resuelve:

Primero.- Nombrar a don José Ramón García Cascales, con D.N.I. 
***8532**, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de Máquinas y 
Motores Térmicos, adscrito al departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos, 
y con destino en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, en la plaza 
con código CU575.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario del Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, el interesado deberá tomar posesión de su 
destino en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, notifíquese al interesado, y 
comuníquese al departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos, a la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial, al Vicerrectorado de Profesorado e 
Innovación Docente y a la Unidad de Recursos Humanos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa 
y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra 
la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
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de la fecha de la publicación de la presente Resolución, o en su caso recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación de la presente Resolución.

Cartagena, 2 de junio de 2020.—P.D. el Vicerrector de Profesorado e 
Innovación Docente (R-572/18, de 6 de julio), Luis Javier Lozano Blanco.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

2865 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Pañuelo 
Solar S.L. la autorización administrativa previa y la autorización 
administrativa de construcción del proyecto de instalación de 
producción de energía eléctrica denominada “Central solar 
fotovoltaica “FV PVD” de 1,4 MWn y 1,5402 MWp,” ubicada en el 
término municipal de Puerto Lumbreras.

Visto el expediente 4E18ATE23077, iniciado a instancia de la empresa PYD 
Solar S.L, con C.I.F. n.º B-73989683 y domicilio a efectos de notificaciones en 
Calle Puente La Alberca,6, Lorca, en el cual constan y le son de aplicación los 
siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero. La empresa presentó solicitud el 24 de octubre de 2018, al objeto 
de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa 
previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de instalación 
de producción de energía eléctrica denominada "Central solar fotovoltaica “FV PYD”” 
situada en Paraje Nogalte, Polígono 9, Parcela 12 en el término municipal de 
Puerto Lumbreras, para lo cual aportó proyecto suscrito por técnico titulado competente.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería 
de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Tal como establece el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, la solicitud presentada fue sometida al trámite de información 
pública mediante anuncio publicado en el B.O.R.M. nº 22 de 28 de enero de 2020, 
y en el portal de la transparencia de la Región de Murcia (https://transparencia.
carm.es/web/transparencia/anunciosinformacion-publica), en el que se incluyó 
las características técnicas de la instalación. No se presentaron alegaciones 
durante el periodo de información pública.

Cuarto. La empresa solicitante, PYD Solar S.L., ha acreditado el 
cumplimiento de lo establecido en artículo 121 del RD 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y en la resolución de la Dirección General de 
Energía y Actividad Industrial y Minera de 15 de abril de 2019.

Quinto. Se ha emitido propuesta de resolución favorable del Jefe de Servicio 
de Energía. 
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Fundamentos de derecho

Primero. Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético y planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto nº 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, Decreto nº 29/2019, de 31 julio, de Reorganización de la 
Administración Regional (modificado por Decreto 44/2019, de 3 de septiembre, 
del Presidente) y Decreto nº 171/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía.

Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y por aplicación 
en lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería 
de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV; el Decreto 
89/2012, de 28 de junio, por el que se establecen normas adicionales aplicables a 
las instalaciones eléctricas aéreas de alta tensión con objeto de proteger la avifauna 
y atenuar los impactos ambientales; el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; 
el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITCRAT 01 a 23; el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-
BT 01 a 51, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto; los reglamentos técnicos 
específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero. Con fecha 28 de abril de 2020 (BORM de 30 de abril) se dicta Resolución 
por la que se acuerda la reanudación de determinados procedimientos administrativos 
de competencia de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, 
conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Tercera, punto 4., del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Cuarto. Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido 
los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000; que 
no se han presentado alegaciones durante el periodo a que ha sido sometido 
a información pública el expediente por parte de los propietarios afectados ni 
por otros particulares; que la instalación proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias, se emite la siguiente

Resolución

Primero. Otorgar a la empresa PYD Solar S.L., la autorización administrativa 
previa del proyecto y autorización administrativa de construcción de instalación 
de producción de energía eléctrica denominada “Central solar fotovoltaica “FV PYD””, 
situada en el término municipal de Puerto Lumbreras, cuyas características 
principales son las siguientes:
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Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica con  
seguidor a 1 eje. 

Número de generadores y potencia unitaria: 4.530 módulos de 340 Wp

Potencia pico total instalada: 1,5402 MWp

Inversores: 1 inversor de 1,4 MW de potencia.

Tensión nominal en corriente alterna: 630 Vca

Centro de transformación

Tipo: Exterior Intemperie

Relación de transformación: 630 V/20.000 V

Número de centros de transformación: Uno

Numero de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 500 kVA.

Potencia total: 1500 kVA

Centro de protección y medida con transformador para SSAA

Tipo: Interior. Prefabricado

Tensión de suministro: 20 Kv

Número de centros de medida y entrega de energía: Uno

Numero de celdas por centro de medida y entrega de energía: 5 (1 celda de 
línea, 1  celda de medida, 1 Celda de protección mediante interruptor automático, 
1 celda  de protección con fusibles para transformador de SSAA y 1 celda de 
protección  para medida de tensión en barras)

Línea eléctrica interior

Tipo: Subterránea

Tensión: 20 kV

Numero de circuitos: Uno

Origen: Centro de transformación (CT).

Final: Celda de línea del centro de protección y medida (CPM).

Longitud: 13 metros subterráneos.

Conductores: tipo HEPRZ1 12/20 kV 3 (1x95) mm2 Al.

Línea eléctrica de evacuación

Tipo: subterránea

Tensión: 20 kV

Numero de circuitos: Uno

Origen: Celda de línea del centro de protección y medida (CPM).

Final: Celda de línea del centro de seccionamiento de distribución (CS) (EXP.  
4E19ATE01652).

Longitud: 20 metros subterráneos.

Conductores: tipo HEPRZ1 12/20 kV 3 (1x95) mm2 Al.

Segundo. Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de sus 
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
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dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito por 
técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en los reglamentos de seguridad vigentes y 
demás disposiciones que le son de aplicación.

4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de doce meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la empresa 
solicitante a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, así como 
las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, se solicitará a esta Dirección 
General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta en Servicio, aportando 
el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito por técnico titulado 
competente en el que acredite que la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y 
anexos, en su caso, autorizados y aprobados, así como el resto de documentación 
que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.

8.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y por aplicación de lo regulado en el 
artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, esta resolución 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto. Notifíquese a la empresa solicitante. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer Recurso de Alzada ante la Excma. Consejera de Empresa, Industria y 
Portavocía en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los plazos para la interposición del recurso permanecerán suspendidos 
durante la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas, de conformidad 
con lo dispuesto el párrafo 1 de la Disposición Adicional Tercera, del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Murcia a 20 de mayo de 2020.—El Director General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

2866 Extracto de la Orden 3 de junio de 2020, de la Consejería 
de Educación y Cultura, por la que se convocan ayudas 
individualizadas de transporte escolar para el curso 2019-2020.

BDNS (Identif.): 509864

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)

Primero. Beneficiarios

Los alumnos que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar matriculados en niveles de la enseñanza obligatoria (Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial), segundo ciclo de 
Educación Infantil o en Formación Profesional Básica en el centro que les 
corresponda de acuerdo con la zonificación escolar establecida, o en otro 
centro decidido por la Comisión de Escolarización o por tratarse de alumnos de 
Educación Especial o de integración.

b) Recorrer una distancia superior a 3 kilómetros desde su domicilio hasta 
el centro o hasta la parada del servicio de transporte escolar más próxima a su 
domicilio (considerando un solo recorrido por el itinerario más corto).

Esta distancia solo deberá ser superior a 1 kilómetro cuando se trate de 
alumnos afectados por limitaciones físicas de tipo motórico que deban acudir al 
centro que les corresponda según la zonificación establecida o a aquel en que 
hayan tenido que ser escolarizados debido a sus condiciones de accesibilidad.

c) Carecer de la posibilidad de cursar sus estudios en su localidad o zona de 
residencia por no existir en ellas centros sostenidos con fondos públicos que los 
impartan o por falta de plazas vacantes en ellos.

d) En el caso de alumnos escolarizados en régimen de internado en centros con 
residencia, se podrán conceder las ayudas individualizadas de transporte a todos 
aquellos que deban desplazarse por sus medios a esos centros cuando no puedan 
hacer uso de las rutas de transporte escolar contratadas por la Consejería.

Segundo. Objeto

La presente Orden tiene por objeto convocar para el curso académico 2019-2020 
las ayudas individualizadas de transporte para colaborar en los gastos de transporte 
de los alumnos escolarizados en los centros públicos de la Región de Murcia en los 
niveles obligatorios de la enseñanza y segundo ciclo de Educación Infantil y aquellos 
que cursan Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica, y que no disponiendo 
de centro docente adecuado al nivel de estudios que deben cursar en la localidad o 
zona rural donde tengan fijado su domicilio familiar, no puedan hacer uso para asistir 
al centro de las rutas de transporte escolar contratadas al efecto por esta Consejería. 
También podrán concederse ayudas individualizadas de transporte para facilitar al 
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alumnado de los niveles de la enseñanza anteriormente citados, escolarizado en 
centros con residencia dependientes de la Consejería de Educación y Cultura, el 
traslado a sus respectivos domicilios durante los fines de semana, cuando no puedan 
hacer uso para asistir al centro de las rutas de transporte escolar contratadas por la 
Consejería, así como a alumnos que hayan debido ser escolarizados a través de la 
Comisión de Escolarización correspondiente, en los niveles educativos indicados, en 
centros sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia, ante la imposibilidad 
de asignarles plaza en un centro dependiente de la Consejería de Educación y 
Cultura, o bien por aplicación de planes o programas que persigan un mayor equilibrio 
en la escolarización de alumnado inmigrante entre los centros públicos y los concertados, 
y que cumplan el resto de requisitos establecidos en la presente orden.

Tercero. Bases reguladoras

Las bases reguladoras por la que se rigen estas ayudas fueron establecidas 
a través de la Orden de la Consejería de Educación y Universidades de 7 de junio 
de 2016, publicadas en el BORM número 133 de 10 de junio de 2016.

Cuarto. Cuantía

El Importe máximo de la convocatoria será de 212.532 euros.

La cuantía máxima de las ayudas individualizadas de transporte escolar se 
diversificará conforme a la siguiente escala de kilómetros existentes entre el 
domicilio familiar y el centro:

Hasta 5 kilómetros: 240 euros alumno/curso.

De más de 5 hasta 10 kilómetros: 324 euros alumno/curso.

De más de 10 hasta 15 kilómetros: 402 euros alumno/curso.

De más de 15 hasta 20 kilómetros: 483  euros alumno/curso.

De más de 20 hasta 30 kilómetros: 599 euros alumno/curso.

De más de 30 hasta 40 kilómetros: 719 euros alumno/curso.

De más de 40 hasta 50 kilómetros: 839 euros alumno/curso.

De más de 50 kilómetros: 959 euros alumno/curso.

En cualquier caso, el importe máximo de la ayuda individualizada de 
transporte que se puede conceder para el curso 2019-2020, será de 5.000 euros 
por alumno y curso.

La cuantía máxima de las ayudas para transporte de fin de semana se 
diversificará según la distancia existente entre el domicilio familiar y el centro 
conforme a la siguiente escala:

Hasta 20 kilómetros: 202 euros alumno/curso.

De más de 20 hasta 40 kilómetros: 300 euros alumno/curso.

Más de 40 kilómetros: 402 euros alumno/curso.

Cuando concurran circunstancias especiales, que deberán ser debidamente 
ponderadas por el órgano encargado de la evaluación, se podrán ampliar estas 
ayudas hasta 2.100 euros por alumno y curso.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo ordinario de presentación de solicitudes será de 15 días contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Sexto. Otros datos

Estas ayudas son incompatibles con las que regulan, para la misma finalidad, 
las convocatorias anuales de becas y ayudas al estudio del Ministerio competente 
en materia de educación, salvo que se acredite que el coste real de su finalidad 
supera el importe de la ayuda obtenida de dicho departamento, en cuyo caso se 
podrá reconocer una compatibilidad parcial o total, sin que en ningún caso supere 
el coste de la finalidad para la que se concedió la ayuda.

Murcia, 3 de junio de 2020.—La Consejera de Educación y Cultura, Esperanza 
Moreno Reventós.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2867 Resolución de 29 de mayo de 2020 de la Dirección General de 
Movilidad y Litoral por la que se autoriza el restablecimiento 
parcial del servicio público de transporte regular de viajeros de 
uso general MUR-083: Cartagena-Murcia.

Antecedentes de hecho

Primero.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es titular 
del servicio público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-083: 
Cartagena-Murcia, del que es concesionaria la mercantil Interurbana de 
Autobuses, S.A. 

Segundo.- La actual situación de crisis sanitaria que está experimentando 
la Región de Murcia al igual que el resto del país, como consecuencia de la 
pandemia ocasionada por el COVID-19, ha dado lugar a que por el Gobierno de 
España se haya decretado el estado de alarma el pasado 14 de marzo. Ello ha 
conllevado unas fuertes medidas de contención que suponen una importantísima 
limitación a la libertad de circulación de las personas, lo que ha ocasionado una 
gran disminución del tráfico de viajeros de los servicios regulares, según vienen 
informando las empresas concesionarias.

Tercero.- En previsión de que esta situación se produjese, y atendiendo a lo 
previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y a la Orden TMA/230/2020, 
de 15 de marzo, la Consejería de Fomento e Infraestructuras dictó la Orden 
de 16 de Marzo de 2020, publicada en el BORM el mismo día, por la que se 
establecía una reducción general de 60% en el número de expediciones de los 
servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso general de titularidad 
autonómica, entendiendo que con este nivel de servicios quedaba garantizado el 
acceso de los ciudadanos a sus puestos de trabajo y a los servicios básicos, en 
caso necesario. Con fecha 20 de marzo se modificó la Orden de 16 de marzo, con el 
fin de posibilitar establecer de forma individualizada una reducción de expediciones 
por encima del 60%, a propuesta de la empresa concesionaria y cuando los datos de 
ocupación real de cada servicio que se esté prestando así lo aconsejen.

Acogiéndose a esta posibilidad, la mercantil Interurbana de Autobuses, S.A. 
presentó con fecha 08.04.2020 una propuesta de reducción temporal del servicio 
público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-083: Cartagena-Murcia, 
fundamentada en los datos de tráfico de viajeros que arrojaba el servicio desde el 
15 de marzo al 8 de abril de 2020.

Tras constatar que, efectivamente, se había producido una importante 
disminución del tráfico de viajeros, por medio de Resolución de esta Dirección 
General de fecha 17 de abril de 2020 se redujo temporalmente el servicio público 
de transporte regular de viajeros de uso general MUR-083: Cartagena-Murcia, 
durante la vigencia del estado de alarma o de cualesquiera otras medidas que, 
en relación con la actual crisis sanitaria, se pudieran adoptar y que afecten a la 
limitación de movilidad de la ciudadanía. En la citada resolución se advertía a la 
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empresa que, en caso de existir demanda de viajeros con necesidades de acceso 
a puestos de trabajo y necesidades básicas de los ciudadanos, vendría obligada a 
la prestación del servicio para cubrir las mismas.

Cuarto.- En fecha 28.05.2020 la empresa ha presentado escrito solicitando 
el restablecimiento de algunos de los servicios suspendidos temporalmente, con 
el fin ajustarlo a las fases de desconfinamiento que se están implantando en la 
actualidad.

Fundamentos de derecho

Primero.- El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de 
alarma en todo el estado español y adopta distintas y variadas medidas para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Entre 
ellas, y en materia de transporte público de viajeros, el artículo 14.2. c) dispone 
que “Los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios 
y marítimo de competencia autonómica o local que están sometidos a contrato 
público u OSP, o sean de titularidad pública, mantendrán su oferta de transporte. 
El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y las autoridades 
autonómicas y locales con competencias en materia de transportes podrán 
establecer un porcentaje de reducción de servicios en caso de que la situación 
sanitaria así lo aconseje, así como otras condiciones específicas de prestación 
de los mismos. Al adoptar estas medidas se tendrá en cuenta la necesidad de 
garantizar que los ciudadanos puedan acceder a sus puestos de trabajo y los 
servicios básicos en caso necesario.”

Segundo.- La Orden TMA/230/2020, de 15 de marzo, por la que se concreta 
la actuación de las autoridades autonómicas y locales respecto de la fijación 
de servicios de transporte público de su titularidad, dictada por el Ministro de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su calidad de autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad establece en su artículo 1 que “Cada 
autoridad autonómica o local competente podrá fijar los porcentajes de reducción 
de los servicios de transporte público de su titularidad que estime convenientes, 
de acuerdo a la realidad de las necesidades de movilidad existentes en sus 
territorios y a la evolución de la situación sanitaria, garantizando, en todo caso, 
que los ciudadanos puedan acceder a sus puestos de trabajo y los servicios 
básicos en caso necesario”.

Tercero.- La Orden de 16 de marzo de 2020 de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras (BORM n.º 63 de la misma fechas) por la que se regulan 
medidas en materia de servicios de transporte público colectivo de personas en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y mediante la que se establece 
una reducción general de 60% en el número de expediciones de los servicios 
de transporte público de viajeros por carretera de uso general de titularidad 
autonómica, y la Orden de 20 de marzo de 2020, por la que aquélla se modifica 
(BORM n.º 66 de la misma fecha). 

Cuarto.- En aplicación de todo lo anterior, así como en el Plan para la 
Transición a una nueva normalidad aprobado por Consejo de Ministros de 28 de 
abril de 2020, procede aprobar la propuesta de prestación de servicios presentada 
por la empresa Interurbana de Autobuses, S.A., concesionaria del servicio público 
de transporte regular de viajeros de uso general MUR-083: Cartagena-Murcia.

En su virtud, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.2.c del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en el artículo 1 de la Orden TMA/230/2020, 
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de 15 de marzo, el artículo 6.3.a) de la Ley 10/2015, de 24 de marzo, y en el 
Decreto n.º 29/2019, de 31 de julio, así como en el apartado 5 del artículo 5 
de la Orden de 16 de Marzo de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
modificada por Orden de 20 de Marzo, y en uso de las competencias que en estas 
últimas se me atribuyen

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la propuesta de prestación de servicios presentada por 
la empresa concesionaria del servicio público de transporte regular de viajeros 
de uso general MUR-083: Cartagena-Murcia, recogida en el Anexo de esta 
resolución, hasta que permanezca vigente el estado de alarma o cualesquiera 
otras medidas que, en relación con la actual crisis sanitaria, se pudieran adoptar 
y que afecten a la limitación de movilidad de la ciudadanía. 

Segundo.- Imponer a dicha empresa la obligación de dar la suficiente 
publicidad a la presente resolución, tanto mediante los soportes físicos idóneos 
para ello, como de forma virtual y electrónica a todos sus potenciales usuarios, 
debiendo rendir informe a esta Dirección General sobre las actuaciones concretas 
realizadas para cumplir con esta obligación.

Tercero.- Imponer asimismo a la empresa la obligación de remitir 
semanalmente los datos de ocupación de los servicios autorizados en esta resolución. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante el Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 29 de mayo de 2020.—La Directora General de Movilidad y Litoral,  
Marina Munuera Manzanares.
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ANEXO: FASE II DESESCALADA 

SERVICIOS REDUCIDOS DE LA CONCESIÓN 

Mur-083 Cartagena - Murcia

Itinerario 1: Cartagena-Murcia (Directo)

SALIDAS DE CARTAGENA

LUNES A VIERNES SABADOS DOMINGOS Y
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS

   
8:00 

 10:00 
12:00 12:00 12:00
13:00
15:00 15:00 15:00
17:00 17:00 17:00
19:00 19:00 19:00

   

SALIDAS DE MURCIA

LUNES A VIERNES SABADOS DOMINGOS Y
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS

   
7:00
8:00* 8:00* 8:00* 
9:00 10:15 10:15
12:00
13:00 13:00 13:00
14:00 16:00 16:00
18:00 18:00 18:00
20:00 20:00 20:00

(*) Servicio Directo por Autovía, pero con parada en el Palmar.

Itinerario 2: Cartagena-Murcia (Ruta)

SALIDAS DE CARTAGENA

LUNES A VIERNES SABADOS DOMINGOS Y
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS

   
6:45 6:45 6:45 

9:00 9:00
 13:45  13:45  13:45 
20:45 20:45 20:45 

   

SALIDAS DE MURCIA

LUNES A VIERNES SABADOS DOMINGOS Y
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS

   
15:00 15:00 15:00
22:00 22:00 22:00 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2868 Resolución de 29 de mayo de 2020 de la Dirección General de 
Movilidad y Litoral por la que se autoriza el restablecimiento 
parcial del servicio público de transporte regular de viajeros de 
uso general MUR-084: Yecla-Jumilla-Murcia.

Antecedentes de hecho

Primero.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es titular del servicio 
público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-084: Yecla-Jumilla-
Murcia, del que es concesionaria la mercantil Interurbana de Autobuses, S.A. 

Segundo.- La actual situación de crisis sanitaria que está experimentando 
la Región de Murcia al igual que el resto del país, como consecuencia de la 
pandemia ocasionada por el COVID-19, ha dado lugar a que por el Gobierno de 
España se haya decretado el estado de alarma el pasado 14 de marzo. Ello ha 
conllevado unas fuertes medidas de contención que suponen una importantísima 
limitación a la libertad de circulación de las personas, lo que ha ocasionado una 
gran disminución del tráfico de viajeros de los servicios regulares, según vienen 
informando las empresas concesionarias.

Tercero.- En previsión de que esta situación se produjese, y atendiendo a lo 
previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y a la Orden TMA/230/2020, 
de 15 de marzo, la Consejería de Fomento e Infraestructuras dictó la Orden de 16 
de Marzo de 2020, publicada en el BORM el mismo día, por la que se establecía una 
reducción general de 60% en el número de expediciones de los servicios públicos de 
transporte regular de viajeros de uso general de titularidad autonómica, entendiendo 
que con este nivel de servicios quedaba garantizado el acceso de los ciudadanos a 
sus puestos de trabajo y a los servicios básicos, en caso necesario. Con fecha 20 
de marzo se modificó la Orden de 16 de marzo, con el fin de posibilitar establecer 
de forma individualizada una reducción de expediciones por encima del 60%, a 
propuesta de la empresa concesionaria y cuando los datos de ocupación real de cada 
servicio que se esté prestando así lo aconsejen.

Acogiéndose a esta posibilidad, la mercantil Interurbana de Autobuses, S.A. 
presentó con fecha 08.04.2020 una propuesta de suspensión temporal del 
servicio público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-084: Yecla-
Jumilla-Murcia, fundamentada en los datos de tráfico de viajeros que arrojaba el 
servicio desde el 15 de marzo al 8 de abril de 2020.

Tras constatar que, efectivamente, se había producido una media de 
disminución del tráfico de viajeros de prácticamente el 100% en su conjunto, 
por medio de Resolución de esta Dirección General de fecha 27 de abril de 2020 
se suspendió temporalmente el servicio público de transporte regular de viajeros 
de uso general MUR-084: Yecla-Jumilla-Murcia, durante la vigencia del estado 
de alarma o de cualesquiera otras medidas que, en relación con la actual crisis 
sanitaria, se pudieran adoptar y que afecten a la limitación de movilidad de la 
ciudadanía. En la citada resolución se advertía a la empresa que, en caso de 
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existir demanda de viajeros con necesidades de acceso a puestos de trabajo 
y necesidades básicas de los ciudadanos, vendría obligada a la prestación del 
servicio para cubrir las mismas.

Cuarto.- En fecha 28.05.2020 la empresa ha presentado escrito solicitando 
el restablecimiento de algunos de los servicios suspendidos temporalmente, con el 
fin de incrementar los servicios mínimos restaurados por resolución de 15 de marzo 
de 2020 que permitan una movilidad de la ciudadanía, acorde con las entrada en las 
fases de desconfinamiento que se están implantando en la actualidad.

Fundamentos de derecho

Primero.- El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de 
alarma en todo el estado español y adopta distintas y variadas medidas para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Entre 
ellas, y en materia de transporte público de viajeros, el artículo 14.2. c) dispone 
que “Los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios 
y marítimo de competencia autonómica o local que están sometidos a contrato 
público u OSP, o sean de titularidad pública, mantendrán su oferta de transporte. 
El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y las autoridades 
autonómicas y locales con competencias en materia de transportes podrán 
establecer un porcentaje de reducción de servicios en caso de que la situación 
sanitaria así lo aconseje, así como otras condiciones específicas de prestación 
de los mismos. Al adoptar estas medidas se tendrá en cuenta la necesidad de 
garantizar que los ciudadanos puedan acceder a sus puestos de trabajo y los 
servicios básicos en caso necesario.”

Segundo.- La Orden TMA/230/2020, de 15 de marzo, por la que se concreta 
la actuación de las autoridades autonómicas y locales respecto de la fijación 
de servicios de transporte público de su titularidad, dictada por el Ministro de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su calidad de autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad establece en su artículo 1 que “Cada 
autoridad autonómica o local competente podrá fijar los porcentajes de reducción 
de los servicios de transporte público de su titularidad que estime convenientes, 
de acuerdo a la realidad de las necesidades de movilidad existentes en sus 
territorios y a la evolución de la situación sanitaria, garantizando, en todo caso, 
que los ciudadanos puedan acceder a sus puestos de trabajo y los servicios 
básicos en caso necesario”.

Tercero.- La Orden de 16 de marzo de 2020 de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras (BORM n.º 63 de la misma fechas) por la que se regulan 
medidas en materia de servicios de transporte público colectivo de personas en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y mediante la que se establece 
una reducción general de 60% en el número de expediciones de los servicios 
de transporte público de viajeros por carretera de uso general de titularidad 
autonómica, y la Orden de 20 de marzo de 2020, por la que aquélla se modifica 
(BORM n.º 66 de la misma fecha). 

Cuarto.- En aplicación de todo lo anterior, así como en el Plan para la 
Transición a una nueva normalidad aprobado por Consejo de Ministros de 28 de 
abril de 2020, procede aprobar la propuesta de prestación de servicios presentada 
por la empresa Interurbana de Autobuses, S.A., concesionaria del servicio público 
de transporte regular de viajeros de uso general MUR-068: Yecla-Jumilla-Murcia.
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En su virtud, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.2.c del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en el artículo 1 de la Orden TMA/230/2020, 
de 15 de marzo, el artículo 6.3.a) de la Ley 10/2015, de 24 de marzo, y en el 
Decreto n.º 29/2019, de 31 de julio, así como en el apartado 5 del artículo 5 
de la Orden de 16 de Marzo de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
modificada por Orden de 20 de Marzo, y en uso de las competencias que en estas 
últimas se me atribuyen

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la propuesta de prestación de servicios presentada por 
la empresa concesionaria del servicio público de transporte regular de viajeros 
de uso general MUR-084: Yecla-Jumilla-Murcia, recogida en el Anexo de esta 
resolución, hasta que permanezca vigente el estado de alarma o cualesquiera 
otras medidas que, en relación con la actual crisis sanitaria, se pudieran adoptar 
y que afecten a la limitación de movilidad de la ciudadanía. 

Segundo.- Imponer a dicha empresa la obligación de dar la suficiente 
publicidad a la presente resolución, tanto mediante los soportes físicos idóneos 
para ello, como de forma virtual y electrónica a todos sus potenciales usuarios, 
debiendo rendir informe a esta Dirección General sobre las actuaciones concretas 
realizadas para cumplir con esta obligación.

Tercero.- Imponer asimismo a la empresa la obligación de remitir 
semanalmente los datos de ocupación de los servicios autorizados en esta resolución. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante el Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 29 de mayo de 2020.—La Directora General de Movilidad y Litoral,  
Marina Munuera Manzanares.
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ANEXO: FASE II DESESCALADA 

SERVICIOS REDUCIDOS DE LA CONCESIÓN  

MUR-084 YECLA – JUMILLA – MURCIA 

 

VARIOS ITINERARIOS INTEGRADOS 

SALIDAS DE YECLA 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
7:20 Autovía/EB 9:30 Autovía  9:30 Autovía  

8:30 Ruta 17:00 Autovía/EB 17:00 Autovía/EB 
12:15 Autovía   
 17:30 Ruta    

      

SALIDAS DE MURCIA 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
10:30 Autovía 11:30 Ruta 11:30 Ruta 
12:30 Autovía   18:45 Autovía 18:45 Autovía 

14:15 Autovía/EB   
19:30 Autovía/EB    

 

Autovía/EB: Expediciones cuyo trayecto es por Autovía y pasan por Estación de 
Blanca y Hoya del Campo. 

Autovía: Expediciones realizadas por Autovía desde Jumilla a Murcia. 
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ITINERARIOS 2: YECLA-JUMILLA 

 

 
SALIDAS DE YECLA 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
7:20  9:30 9:30 
8:30 17:00 17:00 

12:15    
 17:30     

      

SALIDAS DE JUMILLA 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
7:30    12:20 12:20 

11:20 19:35 19:35 
13:20   
15:15    
20:20   
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2869 Resolución de 29 de mayo de 2020 de la Dirección General de 
Movilidad y Litoral por la que se autoriza el restablecimiento 
parcial del servicio público de transporte regular de viajeros de 
uso general MUR-085: Murcia-Cieza-Caravaca de la Cruz.

Antecedentes de hecho

Primero.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es titular del 
servicio público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-085: Murcia-
Cieza-Caravaca de la Cruz, del que es concesionaria la mercantil Interurbana de 
Autobuses, S.A. 

Segundo.- La actual situación de crisis sanitaria que está experimentando 
la Región de Murcia al igual que el resto del país, como consecuencia de la 
pandemia ocasionada por el COVID-19, ha dado lugar a que por el Gobierno de 
España se haya decretado el estado de alarma el pasado 14 de marzo. Ello ha 
conllevado unas fuertes medidas de contención que suponen una importantísima 
limitación a la libertad de circulación de las personas, lo que ha ocasionado una 
gran disminución del tráfico de viajeros de los servicios regulares, según vienen 
informando las empresas concesionarias.

Tercero.- En previsión de que esta situación se produjese, y atendiendo 
a lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y a la Orden 
TMA/230/2020, de 15 de marzo, la Consejería de Fomento e Infraestructuras dictó 
la Orden de 16 de Marzo de 2020, publicada en el BORM el mismo día, por la que 
se establecía una reducción general de 60% en el número de expediciones de los 
servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso general de titularidad 
autonómica, entendiendo que con este nivel de servicios quedaba garantizado el 
acceso de los ciudadanos a sus puestos de trabajo y a los servicios básicos, en caso 
necesario. Con fecha 20 de marzo se modificó la Orden de 16 de marzo, con el fin 
de posibilitar establecer de forma individualizada una reducción de expediciones 
por encima del 60%, a propuesta de la empresa concesionaria y cuando los datos 
de ocupación real de cada servicio que se esté prestando así lo aconsejen.

Acogiéndose a esta posibilidad, la mercantil Interurbana de Autobuses, S.A. 
presentó con fecha 8/4/2020 una propuesta de suspensión temporal del servicio 
público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-085: Murcia-
Cieza-Caravaca de la Cruz fundamentada en los datos de tráfico de viajeros que 
arrojaba el servicio desde el 15 de marzo al 8 de abril de 2020.

Tras constatar que, efectivamente, se había producido una media de 
disminución del tráfico de viajeros de prácticamente el 100% en su conjunto, por 
medio de Resolución de esta Dirección General de fecha 29 de abril de 2020 se 
suspendió temporalmente el servicio público de transporte regular de viajeros de 
uso general MUR-085: Murcia-Cieza-Caravaca de la Cruz, durante la vigencia del 
estado de alarma o de cualesquiera otras medidas que, en relación con la actual 
crisis sanitaria, se pudieran adoptar y que afecten a la limitación de movilidad 
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de la ciudadanía. En la citada resolución se advertía a la empresa que, en caso 
de existir demanda de viajeros con necesidades de acceso a puestos de trabajo 
y necesidades básicas de los ciudadanos, vendría obligada a la prestación del 
servicio para cubrir las mismas.

Cuarto.- En fecha 28/5/2020 la empresa ha presentado escrito solicitando 
el restablecimiento de algunos de los servicios suspendidos temporalmente, con 
el fin de comenzar a prestar unos servicios mínimos que permitan una movilidad 
de la ciudadanía, acorde con la entrada en las fases de desconfinamiento que se 
están implantando en la actualidad.

Fundamentos de derecho

Primero.- El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de 
alarma en todo el estado español y adopta distintas y variadas medidas para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Entre 
ellas, y en materia de transporte público de viajeros, el artículo 14.2. c) dispone 
que “Los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferroviarios 
y marítimo de competencia autonómica o local que están sometidos a contrato 
público u OSP, o sean de titularidad pública, mantendrán su oferta de transporte. 
El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y las autoridades 
autonómicas y locales con competencias en materia de transportes podrán 
establecer un porcentaje de reducción de servicios en caso de que la situación 
sanitaria así lo aconseje, así como otras condiciones específicas de prestación 
de los mismos. Al adoptar estas medidas se tendrá en cuenta la necesidad de 
garantizar que los ciudadanos puedan acceder a sus puestos de trabajo y los 
servicios básicos en caso necesario.”

Segundo.- La Orden TMA/230/2020, de 15 de marzo, por la que se concreta 
la actuación de las autoridades autonómicas y locales respecto de la fijación 
de servicios de transporte público de su titularidad, dictada por el Ministro de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su calidad de autoridad competente 
delegada en sus áreas de responsabilidad establece en su artículo 1 que “Cada 
autoridad autonómica o local competente podrá fijar los porcentajes de reducción 
de los servicios de transporte público de su titularidad que estime convenientes, 
de acuerdo a la realidad de las necesidades de movilidad existentes en sus 
territorios y a la evolución de la situación sanitaria, garantizando, en todo caso, 
que los ciudadanos puedan acceder a sus puestos de trabajo y los servicios 
básicos en caso necesario”.

Tercero.- La Orden de 16 de marzo de 2020 de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras (BORM n.º 63 de la misma fechas) por la que se regulan 
medidas en materia de servicios de transporte público colectivo de personas en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y mediante la que se establece 
una reducción general de 60% en el número de expediciones de los servicios 
de transporte público de viajeros por carretera de uso general de titularidad 
autonómica, y la Orden de 20 de marzo de 2020, por la que aquélla se modifica 
(BORM n.º 66 de la misma fecha). 

Cuarto.- En aplicación de todo lo anterior, así como en el Plan para la 
Transición a una nueva normalidad aprobado por Consejo de Ministros de 
28 de abril de 2020, procede aprobar la propuesta de prestación de servicios 
presentada por la empresa Interurbana de Autobuses, S.A., concesionaria del 
servicio público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-085: 
Murcia-Cieza-Caravaca de la Cruz.
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En su virtud, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.2.c del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en el artículo 1 de la Orden TMA/230/2020, 
de 15 de marzo, el artículo 6.3.a) de la Ley 10/2015, de 24 de marzo, y en el 
Decreto n.º 29/2019, de 31 de julio, así como en el apartado 5 del artículo 5 
de la Orden de 16 de marzo de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
modificada por Orden de 20 de marzo, y en uso de las competencias que en estas 
últimas se me atribuyen

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la propuesta de prestación de servicios presentada por 
la empresa concesionaria del servicio público de transporte regular de viajeros 
de uso general MUR-085: Murcia-Cieza-Caravaca de la Cruz, recogida en el 
Anexo de esta resolución, hasta que permanezca vigente el estado de alarma 
o cualesquiera otras medidas que, en relación con la actual crisis sanitaria, se 
pudieran adoptar y que afecten a la limitación de movilidad de la ciudadanía. 

Segundo.- Imponer a dicha empresa la obligación de dar la suficiente 
publicidad a la presente resolución, tanto mediante los soportes físicos idóneos 
para ello, como de forma virtual y electrónica a todos sus potenciales usuarios, 
debiendo rendir informe a esta Dirección General sobre las actuaciones concretas 
realizadas para cumplir con esta obligación.

Tercero.- Imponer asimismo a la empresa la obligación de remitir 
semanalmente los datos de ocupación de los servicios autorizados en esta 
resolución. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 29 de mayo de 2020.—La Directora General de Movilidad y Litoral, 
Marina Munuera Manzanares.
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ANEXO: FASE II DESESCALADA 

SERVICIOS REDUCIDOS DE LA CONCESIÓN  

MUR-085 MURCIA - CIEZA - CARAVACA DE LA CRUZ 

 

ITINERARIO 1: MORATALLA - MURCIA 

SALIDAS DE MORATALLA 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
9:00  SIN SERVICIO SIN SERVICIO 

      

SALIDAS DE MURCIA 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
14:15  SIN SERVICIO SIN SERVICIO 

   
 

 

ITINERARIO 2: CARAVACA - MORATALLA 

SALIDAS DE CARAVACA 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
8:40  SIN SERVICIO SIN SERVICIO 

      

SALIDAS DE MORATALLA 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
8:20  SIN SERVICIO SIN SERVICIO 
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ITINERARIO 3: CIEZA - MURCIA 

SALIDAS DE CIEZA 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
7:30 (A)  SIN SERVICIO SIN SERVICIO 
10:00    

12:15 (A)   
 18:00 (A)    

      

SALIDAS DE MURCIA 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
11:00 (A)   SIN SERVICIO SIN SERVICIO 
13:45 (A)*     

14:15   
19:00 (A)   

   
 

* Expediciones que pasan por la Estación de Autobuses de Molina de Segura. 

(A) Expediciones que pasan por Abarán. 
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ITINERARIO 4: ABARAN - MURCIA 

SALIDAS DE ABARAN 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
7:45   SIN SERVICIO SIN SERVICIO 

12:30   
 18:15    

      

SALIDAS DE MURCIA 

LUNES A VIERNES SABADOS  DOMINGOS Y 
LABORABLES LABORABLES FESTIVOS 

      
11:00   

13:45 *   SIN SERVICIO SIN SERVICIO 
19:00    

   
 

* Expediciones que pasan por la Estación de Autobuses de Molina de Segura. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

2870 Corrección de errores a la Orden de 12 de mayo de 2020, de la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la que 
se aprueba la oferta de plazas universitarias de nuevo ingreso a 
enseñanzas universitarias oficiales de grado de las Universidades 
de Murcia y Politécnica de Cartagena para el curso 2020/2021.

Advertido error en la Orden de 12 de mayo de 2020, de la Consejería de 
Empleo, Investigación y Universidades, por la que se aprueba la oferta de plazas 
universitarias de nuevo ingreso a enseñanzas universitarias oficiales de grado de 
las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena para el curso 2020/2021 
(BORM n.º 118, de 23 de mayo de 2020), se procede a su corrección en los 
siguientes términos:

En la página 10086, donde dice:
TITULACIÓN CENTRO CURSO 2020/2021

Grado en Ciencias del Deporte y Grado en 
Nutrición Humana y Dietética

Facultad de Ciencias Sociosanitarias (Lorca) 20

Debe decir:
TITULACIÓN CENTRO CURSO 2020/2021

Grado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte y Grado en Nutrición Humana y 
Dietética

Facultad de Ciencias del Deporte (San Javier) 20

Murcia, a 3 de junio de 2020.—El Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, 
Miguel Motas Guzmán.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

2871 Resolución del titular de la Dirección General de Diálogo Social 
y Bienestar laboral por la que se anuncia el depósito de la 
modificación de los estatutos de la asociación empresarial 
denominada Asociación de la Industria del Calzado y Alpargatas 
del Noroeste Murciano con número de depósito 30001236 
(antiguo número de depósito 30/01352).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la mencionada 
asociación al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, 
de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977) y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, 
sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales 
(Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por D. Salvador Gómez Sánchez 
mediante escrito tramitado con el número de entrada 30/2020/000109.

La Asamblea General Extraordinaria celebrada el 19 de mayo de 2020 adoptó 
por unanimidad el acuerdo de modificar el artículo 5 de los estatutos de esta 
asociación.

El certificado aparece suscrito por D. Salvador Gómez Sánchez como 
Secretario General con el visto bueno del Presidente D. Juan Romero Caballero.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y su exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la 
admisión efectuada.

La resolución pone fin a la vía administrativa. Cualquier interesado podrá 
examinar el documento depositado y solicitar copia del mismo en este Centro 
Directivo, siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado de 
11 de octubre de 2011).

En Murcia, 27 de mayo de 2020.—La Directora General de Diálogo Social y 
Bienestar Laboral, Purificación Cuadrupani Bosqued.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

2872 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de 
autorización administrativa previa, autorización administrativa 
de construcción de línea aéreo-subterránea de alta tensión D/C 
20 kV de evacuación de la planta fotovoltaica “Sol de Murcia de 
3,98 MWp” situada dentro del término municipal de Mazarrón, 
así como relación de bienes y derechos afectados a efectos del 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública, a instancia 
de Vergeles Solar, S.L., expediente 4E20ATE01616.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los artículos 125 y 144 del Real 
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en lo dispuesto en 
el artículo 2.1 de la Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, se somete a 
Información Pública la siguiente solicitud, cuyas características principales son las 
que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Vergeles Solar S.L., C.I.F. N.º B88182662 y con domicilio en 
Avda. de la Transición Española, 32 Parque empresarial Omega, Edificio A, Planta 4.º 
28108 de Madrid.

b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción y reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública de la instalación de línea eléctrica de distribución.

c) Denominación: Línea aérea-subterránea de alta tensión D/C 20 kV de 
evacuación de la planta fotovoltaica “Sol de Murcia de 3,98 MWp”.

d) Situación: Paraje Palmero, Polígono 31, Parcela 43.

e) Término municipal: Mazarrón.

f) Finalidad de la instalación: “Evacuación de energía eléctrica a las redes de 
transporte o distribución”.

g) Características técnicas principales:

Línea eléctrica de evacuación (Cesión a Compañía)

Tipo: Aéreo–Subterránea.

N.º circuitos: Dos.

Tensión de suministro: 20 kV.

Origen: Apoyo existente A18565 de la L/Bahía.

Final: Celda de entrada centro de seccionamiento telemandado.

Longitud: 2x65 m 

Conductores: HEPRZ1 12/20KV 3x(1x400 mm²) aluminio.
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h) Presupuesto de la instalación: PEM 112.904,61 €

i) Ingeniero redactor proyecto: D. Jordi Vega Marcos Ingeniero Industrial nº 
1879 COIIAO

j) La declaración de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

k) Alcance de la servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica.

Los alcances de la servidumbre de paso o afecciones derivadas de la 
construcción del presente proyecto se encuentran reflejadas en al artículo 158 del 
R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, de las que cabe resaltar:

El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección comprende una franja de 
terreno definida por la proyección sobre el suelo de los conductores extremos, 
considerados estos y sus cadenas de aisladores en las condiciones más 
desfavorables, centrada sobre el eje de la línea y en una longitud que se indica, 
para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados, sin 
contemplar la distancia adicional, reglamentaria.

El establecimiento de apoyos fijos para la sustentación de los conductores de 
energía eléctrica: Esta afección se concreta en la expropiación de una superficie 
de terreno para la cimentación de los citados apoyos, que se indica, para cada 
propietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados.

El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera 
necesario.

La ocupación temporal de terrenos a los fines indicados en el apartado 
anterior y que así mismo se indica, para cada propietario, en la Relación de 
Bienes y Derechos afectados.

l) Limitaciones de la servidumbre de paso de energía eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones derivadas de la construcción 
del presente proyecto, se encuentran reflejadas en el artículo 162 del R.D. 
1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de Transparencia en la siguiente dirección de Internet:

https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los 
propietarios de los terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, 
cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado 
el expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/ Nuevas 
Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar dirigidas a dicho 
centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte días a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

En Murcia, a 29 de mayo de 2020.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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RELACION DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE LA LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA D/C 20 KV. 

SOL DE MURCIA EN T. M. DE MAZARRÓN SOL DE MURCIA (MURCIA)  

              
  DATOS DEL PROPIETARIO DATOS DE LA FINCA TRAMO SUBTERRÁNEO 
Nº PROPIETARIO Y DIRECCIÓN REF. CATASTRAL TERMINO POLIG. PARCELA PARAJE USO LONGITUD SERV. 

PASO ARQUETAS ARQUETA SUP.  OCUP. 

 (SEGÚN CATASTRO)   MUNICIPAL Nº Nº     (m) (m2) (ud) (Nº) ARQUETA TEMP. 
                        (m2) (m2) 

1 
"COMUNIDAD AUTONOMA DE 

LA REGION DE MURCIA        
CL TENIENTE FLOMESTA 3 
30001 MURCIA [MURCIA]" 

30026A031090160000ZO MAZARRON 31 9016 CR TOTANA-
MAZARRÓN 

Vía de comunicaciones 
de dominio público 7,17 5,02 0,00 0 0,00 24 

2 
AYUNTAMIENTO DE 

MAZARRON  
PZ AYUNTAMIENTO 

30870 MAZARRON [MURCIA] 

30026A052090020000ZB MAZARRÓN 52 9002 VNO DE LA 
VEGA 

Vía de comunicaciones 
de dominio público 7,83 5,48 1,00 B 1,856 24 

3 
TRANSTEJERA SL -            

CR NACIONAL 340 21 
30800 LORCA [HOYA LA] 

[MURCIA] 

30026A052001590000ZS MAZARRÓN 52 159   Agrario 30,00 21,00 0,00 C 1,0282 120 
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de la Administración Tributaria
Delegación de Murcia

2873 Anuncio de cobranza relativo a los recibos del I.A.E. 2020.

Se comunica, en relación con los recibos del Impuesto sobre Actividades 
Económicas correspondientes a 2020, y cuando se trate de cuotas nacionales y 
provinciales, cuya gestión recaudatoria corresponde a la Administración Tributaria 
del Estado, lo siguiente:

Plazo para efectuar el ingreso

Del 16 de septiembre hasta el 20 de noviembre de 2020 (Resolución de 18 
de mayo de 2020 del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria).

Lugar de pago

· Cuotas nacionales.

A través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro y 
Cooperativas de crédito) en las que no es preciso que el obligado al pago 
disponga de cuenta abierta.

· Cuotas provinciales.

A través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro y 
Cooperativas de crédito) en las que no es preciso que el obligado al pago 
disponga de cuenta abierta.

Los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención al público de dichas 
entidades.

Asimismo, el pago de cuotas nacionales y provinciales podrá ser realizado 
mediante adeudo en cuenta, a través de Internet, en la dirección www.
agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica. Trámites Destacados Pago 
de Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer 
de un sistema de firma electrónica de los admitidos por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber sido 
satisfecha la deuda, determinará el inicio del período ejecutivo y el devengo de 
los intereses de demora y de los recargos a que se refieren los artículos 26 y 28 
de la Ley General Tributaria.

Murcia, 20 de mayo de 2020.—El Jefe de la Dependencia Regional de 
Recaudación, José Ángel Arruz Hernández.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2874 Seguridad Social 422/2017.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 422/2017 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fremap contra Muñoz y Morales 
Restauradores, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General 
de la Seguridad Social, Benjamín Carrión Delegidos, Alejandra Abellán Gómez 
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, 3 de junio de 2020.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 01/09/2020, a tal efecto cítese a las partes para la celebración del acto 
del juicio para el próximo día 01/09/2020 a las 10:30 Horas en la Sala número 2, 
quedando citadas para dicho acto con la notificación de la presente resolución y 
con las mismas advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial.

El exhorto devuelto por el Juzgado de Yecla, con diligencia negativa, 
únase, siendo el único domicilio que consta de la mercantil “Muñoz y Morales 
Restauradores S.L.”, manifestándose por dicho Juzgado que ese domicilio fue el 
último que tuvo la mercantil y que hace más de un año se encuentra en situación 
desconocida, se acuerda la citación por edictos para su publicación en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer 
ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a 
su notificación cuyo plazo empezará a contar el primer día hábil siguiente al 
levantamiento de la suspensión e plazos que afecta a la Administración de Justicia 
conforme al Decreto-ley 463/2020 que declara el estado de alarma.

El Letrado de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a “Muñoz y Morales 
Restauradores S.L.”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2875 Despido/ceses en general 743/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 743/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Vanesa Borraz Morón 
contra la empresa Ministerio Fiscal, Unelag Formación S.L., Ancoya S.L., 
Adiectis S.L., F. Profesional C. Galenus S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada y tener la misma por ampliada frente al 
Ministerio Fiscal.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/10/2020 a las 10:20 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 28/10/2020 a 
las 10:30, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 004 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí primero digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí segundo digo, Documental, requiérase a la mercantil demandada 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Al otrosí segundo digo, Interrogatorio del legal representante de 
la mercantil demandada, cítesele en legal forma con la notificación de 
la presente conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio 
(art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso 
de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
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primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese al Ministerio Fiscal como parte en el presente procedimiento.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 28/10/2020 a la mercantil codemandada 
Adiectis S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Campos del Río

2876 Aprobación del Sello Electrónico y actuaciones administrativas 
automatizadas.

Por resolución de la Alcaldía 111/2020, se ha aprobado la regulación de las 
actuaciones administrativas automatizadas del Ayuntamiento de Campos del Río, 
cuyo texto íntegro es el que sigue:

“El artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público define la actuación administrativa automatizada como cualquier 
acto o actuación realizada íntegramente a través de medios electrónicos por 
una Administración Pública en el marco de un procedimiento administrativo y 
en la que no haya intervenido de forma directa un empleado público, y que para 
ello deberá establecerse previamente el órgano competente, para la definición 
de las especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de 
calidad y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente. 
Asimismo, se indicará el órgano que debe ser considerado responsable a efectos 
de impugnación.

El artículo 42 de la misma Ley, bajo la rúbrica de “Sistemas de firma para la 
actuación administrativa automatizada”, permite a cada Administración Pública 
determinar los supuestos de utilización de los sistemas de Sello electrónico 
de Administración Pública y de Código seguro de verificación vinculado a 
la Administración Pública, permitiéndose en todo caso la comprobación 
de la integridad del documento mediante el acceso a la sede electrónica 
correspondiente.

Visto el artículo 19 del Real Decreto 1671/2009, de 4 de noviembre, por 
el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos (transitoriamente en vigor 
en los que no se oponga a las leyes 39 y 40 de 2015).

En cumplimiento de las disposiciones citadas, y en uso de las atribuciones 
que me confieren el artículo 21.1.s) y artículo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

He resuelto:

Primero.- Crear el sello electrónico del Ayuntamiento de Campos del Río con 
las características siguientes:

a) La titularidad y la responsabilidad de la utilización del sello electrónico que 
se crea mediante esta resolución corresponde al Ayuntamiento de Campos del Río, 
y su custodia a la CARM, en virtud de la autorización efectuada a la Dirección 
General competente en materia de informática.

b) Las características técnicas generales del sistema de firma y certificado 
aplicable son las derivadas del Esquema Nacional de Interoperabilidad que debe 
constar en la Declaración de Practicas de Certificación aprobadas por el prestador 
de servicios de certificación que corresponda.
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c) La verificación de la validez y comprobación de la situación de no 
revocación del certificado podrá realizarse a través de la web del prestador del 
servicio de certificación especificada en la Sede electrónica del Ayuntamiento de 
Campos del Río, cuya dirección web es: sede.camposdelrio.regiondemurcia.es.

d) La verificación del documento firmado con sello de órgano, podrá 
realizarse en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Campos del Río, cuya 
dirección web es: sede.camposdelrio.regiondemurcia.es.

Segundo.- Aprobar las siguientes actuaciones administrativas 
automatizadas en el ámbito de los sistemas de información en los que participe 
este Ayuntamiento:

• Requerimiento de subsanación y mejora de solicitud. (Experta) Aviso de 
documentos no aportados. (Experta).

• Generación de informes asociados a solicitudes concretos. (Experta)

• Expedición del certificado de empadronamiento individual. (Experta)

• Expedición del volante de empadronamiento individual. (Experta)

• Anotaciones registrales de entrada y salida en el registro electrónico 
general. (Experta)

• Justificantes y certificaciones relativos a asientos en el registro 
electrónico. (Experta)

• Actos relativos a comunicaciones y notificaciones electrónicas de mero 
trámite con el ciudadano. (Experta)

• Avisos relacionados con notificaciones electrónicas. (Experta)

• Generación de autoliquidaciones. (Experta)

• Sellado de documentos electrónicos. (Experta)

• Certificado por rechazo de la notificación electrónica al no haber accedido 
a su contenido en el plazo de diez días naturales. (Experta)

• Generación y emisión de copias electrónicas y copias electrónicas 
auténticas. (Experta)

• Generación del índice de expediente electrónico. (Experta)

Tercero.- Los órganos competentes en relación con las actuaciones 
administrativas automatizadas del apartado anterior, serán los siguientes:

a) Para la definición de las especificaciones o detalle del procedimiento de 
creación y emisión del certificado: Secretaria Interventor del Ayuntamiento.

b) Para el diseño informático, programación y mantenimiento, auditor del 
sistema de información y de su código fuente: D.ª Margarita Ruiz Sarabia.

c) Para la supervisión y control de calidad: D.ª Margarita Ruiz Sarabia.

d) A efectos de impugnación: Alcaldía.

Cuarto.- En los procesos de tramitación automatizada se utilizará el Sello 
Electrónico del Ayuntamiento, así como el Código Seguro de Verificación vinculado 
a esa Administración Pública.

Quinto.- El presente Decreto será publicado en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia a los efectos previstos del artículo 45.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.”

En Campos del Río, a 31 de mayo de 2020.—La Alcaldesa, M.ª José Pérez Cerón.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

2877 Edicto de exposición publica y cobranza de los padrones del 
impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica 
correspondiente al ejercicio 2020.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resoluciones de Alcaldía de 3 de junio de 2020, han sido aprobados los 
Padrones del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica 
Correspondiente al ejercicio 2020, y para todos los contribuyentes obligados al 
pago, se informa que el periodo de ingreso en voluntaria de los recibos de dichos 
Padrones será hasta el 20 de Octubre de 2020.

Estos padrones, conteniendo las cuotas a pagar y, los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público 
para su comprobación por plazo de un mes a contar desde el inicio del periodo 
recaudatorio, en las Oficinas de Gestión Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento; 
sitas en C/ Puentecilla, 2-bajo. Contra la exposición pública de los padrones y 
de las liquidaciones en los mismos incorporadas, se podrá interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de finalización del periodo de exposición pública del padrón.

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar el pago de su 
deuda tributaria en las entidades de crédito que a continuación se relacionan, 
debiendo acudir provistos de los necesarios documentos cobratorios, ya que las 
entidades colaboradoras no pueden expedirlos:

La Caixa, Banco de Santander, BBVA, Caja Rural de Almería y Málaga, Banco 
Sabadell y Bankia. 

Se hace advertencia de que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán recargo de 
apremio, los correspondientes intereses de demora, y en su caso las costas que 
procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los tributos a los que se 
refiere este anuncio en cuentas abiertas en entidades de depósito, con oficina 
en la demarcación correspondiente. Para ello dirigirán comunicación al órgano 
recaudatorio correspondiente al menos dos meses antes del comienzo del 
período recaudatorio. En otro caso surtirán efecto a partir del período impositivo 
siguiente.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria y 68 del R.D. 939/205 de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Caravaca de la Cruz, 4 de junio de 2020.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.

NPE: A-160620-2877
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IV. Administración Local

Mula

2878 Solicitud de  autorización excepcional en suelo no urbanizable para la 
implantación de unas instalaciones de manipulado y almacenamiento 
de productos hortofrutícolas en el Paraje del Arreaque.

De conformidad con lo dispuesto en art. 104.2 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, 
y demás normas urbanísticas de aplicación, se somete a información 
pública la solicitud presentada por la mercantil Seragritrans, S.L. (Expte. 
CambioUsoConst2018/0001) de autorización excepcional en suelo no urbanizable 
para la implantación de unas instalaciones de manipulado y almacenamiento de 
productos hortofrutícolas en el Paraje del Arreaque, polígono 48 parcela 39 del 
término municipal de Mula.

El citado expediente estará expuesto al público durante un plazo de veinte 
días hábiles, para que puedan formularse las alegaciones que se estimen 
convenientes, en la Oficina Técnica Municipal, sita en Ctra. de Caravaca n.º 6.

Mula, 3 de junio de 2020.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-160620-2878
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IV. Administración Local

Mula

2879 Solicitud de autorización para la construcción de una nave en el 
Paraje del Monteral, polígono 210 parcela 12.

De conformidad con lo dispuesto en art. 104.2 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, 
de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, y demás normas 
urbanísticas de aplicación, se somete a información pública la solicitud presentada 
por la mercantil Grupo Aljema Relosa, SLU (Expte. Autorización SNU/2019/0004) 
de autorización excepcional en suelo no urbanizable, para la construcción de una 
nave en el Paraje del Monteral, polígono 210 parcela 12 del término municipal de Mula.

El citado expediente estará expuesto al público durante un plazo de veinte 
días hábiles, para que puedan formularse las alegaciones que se estimen 
convenientes, en la Oficina Técnica Municipal, sita en Ctra. de Caravaca n.º 6.

Mula, 3 de junio de 2020.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-160620-2879
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

2880 Convocatoria de subvenciones a asociaciones deportivas sin 
ánimo de lucro y deportistas individuales para el ejercicio 2020.

Aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 
el día 7 de mayo de 2020, la convocatoria pública para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a asociaciones sin ánimo 
de lucro y deportistas individuales para el año 2020, de conformidad con las 
correspondientes bases reguladoras aprobadas por el Pleno de 12 de enero de 2017, 
se publica el presente anuncio a los efectos de su información pública.

El contenido íntegro de la convocatoria así como las bases reguladoras 
se podrán consultar en la página web del Ayuntamiento, en el facebook de la 
Concejalía de Deportes y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales desde la publicación 
de este anuncio en el BORM.

San Pedro del Pinatar, a 4 de junio de 2020.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Visitación Martínez Martínez.

NPE: A-160620-2880
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2881 Convocatoria y bases específicas de subvenciones a clubes deportivos 
y/o asociaciones deportivas del municipio de Torre-Pacheco, para 
fomento, práctica y desplazamientos del Deporte Base y Senior, 
temporada 2019/2020.

BDNS (Identif.): 510020

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b. y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria y bases específicas, cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/
bdnstrans/index):

Primero.- Beneficiarios: 

Clubes y Asociaciones Deportivas, sin ánimo de lucro, del municipio de 
Torre-Pacheco que potencien actividades deportivas en el municipio y reúnan los 
requisitos establecidos en el art. 2.º de la convocatoria.

Segundo.- Objeto: 

Establecer las normas por las que se han de regir la solicitud y concesión de 
subvenciones para la realización de actividades, incluidos los desplazamientos, 
tendentes a promover y apoyar a las asociaciones y colectivos que potencien 
actividades deportivas en el municipio de Torre-Pacheco, pudiendo ser objeto de 
subvención los proyectos destinados a financiar los diversos gastos, entre otros, 
de los Clubes y Asociaciones Deportivas y para la realización de su programa 
de actividades deportivas, que se extiende desde el 01/07/2019 al 30/06/2020, 
incluidos desplazamientos, que realicen las actividades relacionadas en el 
artículo 1.º. 2 de la convocatoria.

Tercero.- Bases reguladoras: 

La presente convocatoria y bases específicas se encuentran contenidas en 
la Resolución 2020001252, “Convocatoria y bases específicas de subvenciones 
a clubes deportivos y/o asociaciones deportivas del municipio de Torre-Pacheco, 
para fomento, práctica y desplazamientos del deporte base y senior, temporada 
2019/2020”, de conformidad con la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Torre-Pacheco (BORM n.º 239, de 16 de octubre de 2017), 
y podrán ser consultadas en la BDNS (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/
index), Código identif. 510020.; en la página web municipal del Ayuntamiento de 
Torre-Pacheco, (www.torrepacheco.es/Transparencia/Información Económica/
Convocatorias de Ayudas y Subvenciones) y en el Tablón de anuncios de la Sede 
de Electrónica del Ayuntamiento de Torre-Pacheco (www.torrepacheco.es/Sede 
Electrónica/Tablón de anuncios, o bien en el sitio web: sede.torrepacheco.es).

Cuarto.- Partida presupuestaria: 

La cantidad estimada de esta convocatoria es de 297.000 €, con cargo a 
la partida 9/3410/48042, con denominación Subvención Clubes y Asociaciones 
Deportivas.

NPE: A-160620-2881
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Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes: 

El plazo de presentación de solicitudes y presentación de proyectos, será 
de diez (10) días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este 
extracto en el BORM (Boletín Oficial de la Región de Murcia).

Torre Pacheco, 10 de junio de 2020.—El Alcalde-Presidente, Antonio León Garre.

NPE: A-160620-2881
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IV. Administración Local

Totana

2882 Estudio de viabilidad para la licitación de la concesión de servicios 
denominados “Escuelas Infantiles (Expte. 1496/2020)”.

Habiéndose aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Ayuntamiento 
Pleno, celebrada el día 28 de mayo de 2020, el Estudio de Viabilidad para 
la licitación de la Concesión de Servicios denominados “Escuelas Infantiles 
(Expte. 1496/2020)”. Se somete a información pública por plazo de un 
mes, contados a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los interesados puedan 
examinar el estudio, lo pueden encontrar en el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento de Totana: https://totana.sedelectronica.es/transparency 
apartado 6.CONTRATACIÓN. 

Y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes. 
Transcurrido dicho plazo de no producirse reclamaciones o sugerencias se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo. 

Totana, 3 de junio de 2020.—El Alcalde, Juan José Cánovas Cánovas.

NPE: A-160620-2882
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IV. Administración Local

Yecla

2883 Aprobación inicial y exposición pública del Presupuesto Municipal 
para 2020 y su Anexo de Personal.

Don Marcos Ortuño Soto, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de 
junio aprobó inicialmente el Presupuesto Municipal para 2020 y su Anexo de 
Personal (Plantilla de Personal, Organigrama y Relación de Puestos de Trabajo).

A los efectos de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda el mismo 
expuesto al público por plazo de quince días, durante los cuales podrán los 
interesados examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, en su caso.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Yecla, 12 de junio de 2020.—El Alcalde Presidente, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-160620-2883


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad de Murcia
	3865/2020	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-437/2020) de fecha 10 de junio de 2020, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal Docente e Investigador contratado en Ciencias de la Salud.
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad Politécnica de Cartagena
	3654/2020	Resolución R-430/20, de 2 de junio, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Máquinas y Motores Térmicos a don José Ramón García Cascales.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	3655/2020	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Pañuelo Solar S.L. la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de instalación
	Consejería de Educación y Cultura
	3905/2020	Extracto de la Orden 3 de junio de 2020, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se convocan ayudas individualizadas de transporte escolar para el curso 2019-2020.
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	3635/2020	Resolución de 29 de mayo de 2020 de la Dirección General de Movilidad y Litoral por la que se autoriza el restablecimiento parcial del servicio público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-083: Cartagena-Murcia.
	3636/2020	Resolución de 29 de mayo de 2020 de la Dirección General de Movilidad y Litoral por la que se autoriza el restablecimiento parcial del servicio público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-084: Yecla-Jumilla-Murcia.
	3637/2020	Resolución de 29 de mayo de 2020 de la Dirección General de Movilidad y Litoral por la que se autoriza el restablecimiento parcial del servicio público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-085: Murcia-Cieza-Caravaca de la Cruz.
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	3650/2020	Corrección de errores a la Orden de 12 de mayo de 2020, de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se aprueba la oferta de plazas universitarias de nuevo ingreso a enseñanzas universitarias oficiales de grado de las Un
	3648/2020	Resolución del titular de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar laboral por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la asociación empresarial denominada Asociación de la Industria del Calzado y Alpargata
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	3656/2020	Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción de línea aéreo-subterránea de alta tensión D/C 20 kV de evacuación de la planta fotovoltaica “Sol de Murcia
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Hacienda
	Agencia Estatal de la Administración Tributaria
	Delegación de Murcia
	3667/2020	Anuncio de cobranza relativo a los recibos del I.A.E. 2020.
	III. Administración de Justicia
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	3628/2020	Seguridad Social 422/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	3645/2020	Despido/ceses en general 743/2019.
	IV. Administración Local
	Campos del Río
	3666/2020	Aprobación de sello electrónico y actuaciones administrativas automatizadas.
	Caravaca de la Cruz
	3664/2020	Edicto de exposición publica y cobranza de los padrones del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica correspondiente al ejercicio 2020.
	Mula
	3639/2020	Solicitud de  autorización excepcional en suelo no urbanizable para la implantación de unas instalaciones de manipulado y almacenamiento de productos hortofrutícolas en el Paraje del Arreaque.
	3640/2020	Solicitud de autorización para la construcción de una nave en el Paraje del Monteral, polígono 210 parcela 12.
	San Pedro del Pinatar
	3657/2020	Convocatoria de subvenciones a asociaciones deportivas sin ánimo de lucro y deportistas individuales para el ejercicio 2020.
	Torre Pacheco
	3845/2020	Convocatoria y bases específicas de subvenciones a clubes deportivos y/o asociaciones deportivas del municipio de Torre-Pacheco, para fomento, práctica y desplazamientos del Deporte Base y Senior, temporada 2019/2020.
	Totana
	3651/2020	Estudio de viabilidad para la licitación de la concesión de servicios denominados “Escuelas Infantiles (Expte. 1496/2020)”.
	Yecla
	3904/2020	Aprobación inicial y exposición pública del Presupuesto Municipal para 2020 y su Anexo de Personal.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-06-15T16:19:44+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



